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ACTA 080 
 

HORA: 07: 59   A.M. 
FECHA: MARTES 23 DE AGOSTO DEL 2022 
LUGAR: RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
3. ORACIÓN 

4. PROYECTO DE ACUERDO No 015 “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE 
SAN MARTÍN – META, PARA CELEBRAR CONTRATO DE EMPRÉSTITO CON LA BANCA 
PÚBLICA O PRIVADA”, PARA ASIGNACIÓN DE PONENCIA Y RESPECTIVA COMISIÓN.  

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
   

 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

 NOMBRES PRESENTE AUSENTE 
01 CAMARGO DURAN   JAIRO YESID                                        X 
02 CHICA MACIAS GUSTAVO ANDRES                                 X  
03 DANGOND CHAPARRO OSCAR JAVIER                               X  
04 FLÓREZ ROJAS JORGE HUMBERTO X  
05 GIRALDO CHAPARRO JAIRO X  
06 MURCIA RODRIGUEZ JEFERSON DAVID                                 X 
07 ORREGO GAVIRIA PEDRO LEON X  
08 PEÑA SILVA ZAMIR ALBERTO       X 
09 PORRAS CARVAJAL YON FREDY X  
10 REY DURAN SHIRLEY X  
11 REY RIVEROS JUAN ALVARO         X 
12 SIERRA PARRADO RONAL ALEJANDRO  X 
13 SUAREZ AGUILAR CRISTIAN FELIPE                               X 

 

Contestaron a lista 7   honorables concejales, por lo tanto, hay quórum para deliberar, decidir y 
aprobar. 

El Honorable Concejal CAMARGO DURAN   JAIRO YESID, ingreso a las 8:05 a.m. 
El Honorable Concejal MURCIA RODRIGUEZ JEFERSON DAVID, ingreso a las 8:03 a.m.  
El Honorable Concejal PEÑA SILVA ZAMIR ALBERTO, ingreso a las 8:03 a.m. 
El Honorable Concejal SIERRA PARRADO RONAL ALEJANDRO, ingreso a las 8:02 a.m. 
El Honorable Concejal REY RIVEROS JUAN ALVARO, no asistió.  
El Honorable Concejal SUAREZ AGUILAR CRISTIAN FELIPE, ingreso a las 8:04. 
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2. LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA. 
Votación Nominal para la discusión y aprobación del orden del día. 

NOMBRES POSITIVO NEGATIVO 
CAMARGO DURAN JAIRO YESID                                     Ausente  
CHICA MACIAS GUSTAVO ANDRES                                 X  
DANGOND CHAPARRO OSCAR JAVIER                               X  
FLÓREZ ROJAS JORGE HUMBERTO X  
GIRALDO CHAPARRO JAIRO X   
MURCIA RODRIGUEZ JEFERSON DAVID                                X  
ORREGO GAVIRIA PEDRO LEON X  
PEÑA SILVA ZAMIR ALBERTO      Ausente  
PORRAS CARVAJAL YON FREDY X  
REY DURAN SHIRLEY  X  
REY RIVEROS JUAN ALVARO        Ausente  
SIERRA PARRADO RONAL ALEJANDRO X  
SUAREZ AGUILAR CRISTIAN FELIPE                              X  

Con 10 votos positivos, 4 ausentes, 0 Negativo, el orden del día es aprobado por mayoría.    
 
 

3. ORACIÓN.   
 

La oración es efectuada por el H.C. Gustavo Andrés Chica Macias.  
 

4. PROYECTO DE ACUERDO No 015 “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE 
SAN MARTÍN – META, PARA CELEBRAR CONTRATO DE EMPRÉSTITO CON LA BANCA 
PÚBLICA O PRIVADA”, PARA ASIGNACIÓN DE PONENCIA Y RESPECTIVA COMISIÓN.  

 
El presente proyecto es asignado al honorable Concejal Yon Fredy Porras, y va para la comisión 
segunda, el concejal acepta la ponencia. 
 
Tiene la palabra Honorable Concejal David Murcia. 
 
Solicita al ponente tener en cuenta los días para este proyecto, ya que este proyecto pasa a mi 
comisión, para que se haga con claridad y los tiempos. 
 
Tiene la palabra Honorable Concejal Yon Fredy Porras. 
 
Hasta cojo la ponencia, tengo que hacer un estudio en la Ley 136 y el reglamento establece unos 
tiempos, es la función del ponente tomarse los tiempos necesarios, hay que hacer un estudio 
importante. 
 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS.  
 
No reposan proposiciones en secretaria, señor presidente.  
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El presidente solicita si alguien de la comunidad solicito la palabra. 
La secretaria informe que no señor presidente. 
 
Tiene la palabra Honorable Concejal Ronal Alejandro Sierra. 
 
Quisiera saber para cuando esta programado lo que ya se le informo a la comunidad, de las sesiones 
y como quedo bajo la responsabilidad de la mesa directiva. 
 
El presidente manifiesta se esta a la espera de la finalización de esos proyectos, hemos hablado con 
diferentes presidentes, no es si no poner las fechas. 
 
Tiene la palabra Honorable Concejal Zamir Peña. 
 
Creo en su momento se aprobó la salida del concejo a diferentes sitios, quiero que baje la siguiente 
proposición, que no se adelante estas sesiones y que sea votado. 
 
Tiene la palabra Honorable Concejal Yon Fredy Porras. 
 
Creo que aquí se aprobó una proposición, se hizo una alocución y salió por los medios, en este 
momento los presidentes ya están enterados de eso, seria una falta de respecto reversar una 
proposición que tiene un objeto muy importante para el acercamiento entre las comunidades y 
nosotros.  
 

La corporación tiene un compromiso, si esa es la decisión de ustedes hágala, desde ya mi voto es 
negativo, es una proposición que merece respeto y si la argumenta bien argumentada, vamos a 
complementar 3 años y nunca hemos salido a escuchar a la comunidad. 
 
Tiene la palabra Honorable Concejal Jairo Camargo. 
 
Me gustaría conocer cómo va hacer esa votación, para ver como el respaldo que le van a dar a la 
comunidad, me sorprende que la proposición la presente un concejal que en los 3 años, se le han 
asignado dos obligaciones y no las ha aceptado, mi voto es negativo en caso de ser negada o 
aprobada se publique por las redes sociales.  
 
Tiene la palabra Honorable Concejal Ronal Alejandro Sierra. 
 
Realice la proposición porque esta reglado en la Ley, para estar en más contacto con la comunidad, 
no nos podemos quedar simplemente en el concejo, se hizo  
 
Tiene la palabra Honorable Concejal David Murcia. 
 
No estoy en desacuerdo en hacer esa sesión, yo en sesión le manifesté que el concejo tenía que 
adelantar sesiones con las juntas y consejo de juventudes, les dije que la proposición estaba mal 
hecha quedaron en que la volvía a presentar, da lectura al articulo 61 del reglamento interno. 
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Tiene la palabra Honorable Concejal Jorge Flórez. 
 
El concejo no tiene la facultad a resolverle a la comunidad, dejémosla para noviembre. 
 
Tiene la palabra Honorable Concejal Jairo Camargo. 
 
Me parece absurdo porque puede haber una sustitutiva, yo apoyo a la comunidad no voy a poyar 
esa proposición.    
 
Tiene la palabra Honorable Concejal Yon Fredy Porras. 
 
En aras de las cosas se hagan bien, la proposición en ningún momento esta mal aprobada, se aprobó 
la descentralización de la sesión, no se esta citando a los presidentes de juntas, y muy seguramente 
se debe solicitar mediante una proposición el cambio del orden del día, y se le dio la facultad para 
que la mesa directiva hiciera lo pertinente, si es derrotada personalmente si voy a salir a los barrios 
y las veredas. 
 
Tiene la palabra Honorable Concejal Ronal Alejandro Sierra. 
 
Como lo leyó el compañero David Murcia, el espíritu del articulo es atender las necesidades de la 
comunidad y bajo esa premisa hice la proposición.  
 
Tiene la palabra Honorable Concejal David Murcia. 
 
Ninguno conoce el cronograma, ustedes en el periodo pasado descentralizado las sesione porque 
tenía un tema específico, da lectura a la proposición y manifiesta que no se encuentran especificado 
los sitios.   
 
Tiene la palabra Honorable Concejal Yon Fredy Porras. 
 
La sesiones descentralizadas que se hicieron fue a solicitud de la comunidad porque estaban en 
contra de unos proyectos en curso en el concejo, es una descentralización de las sesiones del concejo 
no confunda las sesiones, son dos cosas diferentes. 
 
Tiene la palabra Honorable Concejal Zamir Peña. 
 
El argumento ya lo dio el señor Murcia y Flórez, otro es la parte técnica no tenemos los equipos e 
infraestructura, hablan de una falta de respeto cada cual interpreta como quiera, es falta de respeto 
escuchar no poder solucionar y decir mentiras. 
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Votación Nominal para proposición presentada por el honorable Concejal PEÑA SILVA ZAMIR 
ALBERTO,  de no realizar sesiones por fuera del recinto municipal. 

NOMBRES POSITIVO NEGATIVO 
CAMARGO DURAN JAIRO YESID                                      X 
CHICA MACIAS GUSTAVO ANDRES                                  X 
DANGOND CHAPARRO OSCAR JAVIER                               X  
FLÓREZ ROJAS JORGE HUMBERTO X  
GIRALDO CHAPARRO JAIRO X  
MURCIA RODRIGUEZ JEFERSON DAVID                                X  
ORREGO GAVIRIA PEDRO LEON  X 
PEÑA SILVA ZAMIR ALBERTO      X  
PORRAS CARVAJAL YON FREDY  X 
REY DURAN SHIRLEY   X 
REY RIVEROS JUAN ALVARO        Ausente  
SIERRA PARRADO RONAL ALEJANDRO  X 
SUAREZ AGUILAR CRISTIAN FELIPE                              X  

Con 6 votos positivos, 1 ausentes, 6 Negativo, la proposición quedo empatada.    
 
 

Tiene la palabra Honorable Concejal David Murcia. 
 
El concepto que lee el Concejal Ronal Sierra, lo está diciendo, cronograma no existe y si existe que 
lo lea. 
 
El concejal manifiesta sobre el proyecto que ya esta en los tiempos.  
 
El presidente manifiesta que la votación del proyecto esta para mañana y la Ley dice que son 3 días 
para segundo debate. 
 
Tiene la palabra Honorable Concejal Yon Fredy Porras. 
 
En el día mañana tengo una respuesta sobre ese proyecto en el día de mañana voy a dejar los 
documentos para que los concejales lo lean. 
 
El presidente manifiesta que si están de acuerdo con que el horario de mañana sea a las 6 de la tarde.  
 
Tiene la palabra Honorable Concejal David Murcia. 
 
Quiero aclarar desde ya que apoyo la proposición, pero no puedo asistir porque estudio,  
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Tiene la palabra Honorable Concejal Ronal Sierra. 
 
Manifiesta que no puede asistir. 
 
Tiene la palabra Honorable Concejal Shirley Rey. 
 
Manifiesta que tampoco puede asistir porque tiene citas médicas. 
 
Tiene la palabra Honorable Concejal Yon Fredy Porras. 
 
Propongo que la sesión se realice el día domingo  
 
El presidente manifiesta que se comunicara con los muchachos para establecer la fecha e igualmente 
la votación del proyecto de acuerdo No 013. 
 
 
En vista de que ningún otro Honorable concejal va hacer uso de la palabra y evacuado el último 

punto del día 23 de agosto, quedan convocados para el día 24 de agosto hora reglamento, se cierra 

la sesión siendo las 9:23 a.m.  

 

 

 
___________________________________                                                     _______________________________ 
PEDRO LEÓN ORREGO GAVIRIA                                            GLADYS M. HERNÁNDEZ SÁNCHEZ     
           Presidente                                                                                          Secretaria General 
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